
  Punto:Punto:  Asunto:Asunto: Presentado por:Presentado por:

1
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamien-
tos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad federativa y de circunscripción del 
proceso electoral federal 2023-2024.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

2
(2.1  - 2.2)

Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitu-
cional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos y a los Estatutos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales denominadas México Adelante y Demócrata Liberal, respectivamente, en el ejercicio de su libertad 
de autoorganización.

Comisión de Prerrogativas
y Partidos Políticos

3
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten criterios gene-
rales para favorecer el adecuado desarrollo de los debates entre las candidaturas a diputaciones federales y 
senadurías, promoverlos y elevar su calidad en el proceso electoral federal 2023-2024.

Comisión Temporal de Debates

4

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Linea-
mientos, el modelo de operación y la documentación electoral para la organización del voto de las personas en 
prisión preventiva en el proceso electoral concurrente 2023- 2024, en cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictada en el expediente SUP-JDC-352/2018 
y su acumulado.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

5

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño de la 
boleta electoral electrónica y demás documentación electoral para el voto de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad electrónica por internet y la modalidad electrónica presencial en 
módulos receptores de votación para el proceso electoral federal 2023-2024.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

6
Informe sobre el seguimiento al procedimiento de acreditación de las y los observadores electorales, en el 
proceso electoral concurrente 2023-2024.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

7
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Programa de 
promoción de la participación ciudadana para el proceso electoral concurrente 2023-2024

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

8
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba: el Proceso 
Técnico Operativo y consideraciones generales para la operación del Programa de Resultados Electorales Pre-
liminares para el proceso electoral federal 2023- 2024.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral

9

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la ubicación 
y se instruye la instalación y habilitación de los centros de acopio y transmisión de datos y de los centros de 
captura y verificación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral federal 
2023-2024 y, se instruye a los Consejos Locales y Distritales a dar seguimiento y supervisión a las labores que 
se realicen en los centros de acopio y transmisión de datos.

Comisión de Capacitación
y Organización Electoral
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Modalidad:GUÍA de la
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No. 

Los acuerdos y/o resoluciones que sean aprobados sin engrose cuentan con 4 días para su impugnación a partir de la aprobación correspondiente.
Aquellos acuerdos y/o resoluciones con engrose tendrán los mismos días a partir de su notificación vía correo electrónico.
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